
                                                                                                                  

Aprueba Bases LLamado a Propuesta Pública 

“ARRIENDO DE INMUEBLE PARA 
DROGUERÍA COMUNAL DE LA DIRECCIÓN 
COMUNAL DE SALUD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNGELES”
y Nombra Comisión de Evaluación.
LOS ÁNGELES 19 de Agosto del 2025.-

DECRETO Nº 3231.- / VISTOS estos antecedentes:

a. El E-mail, de fecha 18 de Agosto de 2025, de la Directora de la Dirección Comunal de Salud, a través del cual envía 

las Bases LLamado a Propuesta Pública “ARRIENDO DE INMUEBLE PARA DROGUERÍA COMUNAL DE 
LA DIRECCIÓN COMUNAL DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNGELES”, preparadas por la 

DCS, para su aprobación mediante el respectivo decreto alcaldicio.

b. Lo instruido por el Sr. Alcalde don José Pérez Arriagada en el E-mail de fecha 18 de Agosto de 2025, aprobando lo 

solicitado.

c. Las facultades que me otorga la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido 

fue fijado por DFL Nº 1, del Ministerio del Interior, de fecha 09.05.2006, publicado en el Diario Oficial el 

26.07.2006.

  D    E   C   R   E   T   O: 

  

1. APRUEBANSE las Bases preparadas por la Dirección Dirección Comunal de Salud, para efectuar el llamado a 

propuesta pública: “ARRIENDO DE INMUEBLE PARA DROGUERÍA COMUNAL DE LA DIRECCIÓN 
COMUNAL DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNGELES”.

2. LLAMASE a propuesta pública: “ARRIENDO DE INMUEBLE PARA DROGUERÍA COMUNAL DE LA 
DIRECCIÓN COMUNAL DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNGELES”, a través de la página 

Web de la Municipalidad de Los Angeles, aprobadas en el punto 1) anterior y presentar sus ofertas cumpliendo los 

requisitos establecidos en ellas.

3. DECLARESE, que la Comisión Evaluadora estará compuesta por los siguientes Funcionarios:    

Marta Aravena Frindt Rut : 8.023.005-2 (Directora Comunal de Salud)

Sandra Muñoz Henriquez Rut : 15.207.361-5 (Jefe Depto. Técnico APS – Dirección Comunal de Salud)

Javiera Espinoza López Rut: 19.083.605-3 (Profesional de Administración Municipal)

Cristian Del Rio Ramirez Rut: 17.591.394-7 (Profesional Depto. DMI– Dirección Comunal de Salud)

           Referente Técnico y contraparte que acompañará el proceso durante adecuación.

Rodolfo Alarcon Baeza Rut: 16.650.983-1 (Profesional Depto. DMI– Dirección Comunal de Salud)

4. PUBLIQUESE las Bases Llamado a propuesta pública, aprobadas en el punto 1) anterior, en la pagina Web de la 

Municipalidad de Los Angeles, y en el Portal de Transparencia Activa.

Anótese, comuníquese, dese copia y archívese.
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